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Extracto del Reglamento provisional para la ejecución„,^^^^^^'`^^^^r`^
,,^, ^ p ĉ.

de la Ley de Epizootias t'' ^; ;; t, c^'.;^ ^^,^

El presente Reglamento tiene por objeto dictar reglas para
evitar la aparición y difusión dc las en(ermedades infectocon-
ta^insas que atacan a los animales dom^sticos, y propagar
entre los ^;anaderos las prácticas de hí^•iene y sanidad pecua-
rias indi^pensables para la conservación y mejora de la gana-
dería nacronal (art. r.°).

Mrolt,ns r^F c:^r.A<;TER ccvr•_RnL. - Todo duei^o de animales
domí^sticos atacados de enfcrmcdad infectoconta^;iosa o para-
sitaria está obligado a ponerlo en conocimiento de la Autori-
dad municipal, y rsta a entreg^tr al interesado recibo de la de-
nuncia.

Tambií•n se hallan obligados a denunciar dichas enferme-
dades los Veterinarios encargados de la asistencia facultativa
de los anitnales, el [nspector municipal de I-Iir:;iene y Sanidad
pecuarias, el Visitador municipal de Ganadería y car^adas, ]a
Guardia civil, los Guardas jurados, cuantas personas ejerzan
autoridad, y, en g^encral, todo ciudadano que tenga noticia de
la aparició q o existencia de cualquiera de las enfermedades
objeto de este Reglamento (art, ^.°).

En el momento en que en una ganadería o establo aparezca
un animal enfermo, cl duei^o, o su representante, deberá adop-
tar todas aquellas medidas convenientes para evitar que la
enfermedad, si fuese contagiosa, se propague a otros anima-

(t) Fate P.eglamento, ele fecha ¢ de junio de tql5, se ha publicado en la Ga-
ceta del 6 del mismo mes, rectificándose algunos errores de copia en la del 2q.
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les. La aparición simultánea de varios animales enfermos de-
berá e q todo caso participarse inmediatamente a la Alcaldía
por el dueño de ellos o por su representante, incurriendo, si no
lo hicieren, en la multa de 5o a z5o pesetas (art. q.°).

hll dueño que oponga resistencia a que sus ganados sean
visitados y reconocrdos por los Inspectores provtncial o mu-
nicipal incurrirá en la multa de Ioo a 30o pesetas (art. II).

^l•a q pronto como el Inspector municipal compruebe la
existencia de una enfermedad contagiosa, propondrá al Alca]-
dc, y éste acordará con carácter de urgencia, el aislamiento
de I^s animales enfermos y sospechosos (art. 18).

El aislamiento será obligatorio para los animales enfermos
y sospecho,os comprendidos en la zona declarada ínfecta. 5e
enti^nde. por animales en%ermos aquellos que presenten sínto-
mas de la enfcrmedad de que se trate, y pnr sos^eclzosos, aque-
llc^s que hayan convivido o tenido contacto con los enfermos,
aun eu<u^do no se aprecie en ellos aiteración de su salud (ar-
tículo Iy).

Podrá levantarse el aislamiento para los animales sospe-
ch^sos cuando vayan a ser conducidos directamente al ma-
tadero (art. 20).

Si í^ste se halla e q el mismo término municipal, la autori-
zación, previo in(orme del Inspector municipal, la concederá
el Alcalde, quien señalará la vía o camino por donde deba ser
conducido el ganado (art. ^6).

5i el matadero está en distinto tirmino, le concederá el Go-
bernador. En la petición de autorización se expresará el nú-
mero y clase de animales y el término donde radique el ma-
tadcro (art. ĵ^).

5alvo en casos justificados por las espcciales condiciones o
r^gimen de los animales, se prucederá por el Inspector muni-
cipal de Iligiene y Sanidad pecuarias al empadronamiento y
marca de los enfermos y sospechosos, a fin de garantizar en
lo posible su ttislamiento, previniendo descuidos y suplanta-
ciones (art. a r ).

LI aislamiento tendrá lugar en todo caso dentro de la zona
quc se haya declarado infecta, en la cual podrá el dueño hacer
cuantas separaciones estimc necesarias entre animales enfer-
mu^ y sospecho>os. Podrá permitirse, previo Informe del Ins-
pe^tor provincial, el traslado de los animales sospechosos a
lecales o fincas limítrofes de los considerados como zona in-
fecta, siempre que no haya que atravesar ninguna vía pública
ni exista peliKro dc difundir con ello el contagio (art. z6).

Si los animales vivieran al aire libre y a pasto, se les seña-
lará la dehesa o terreno necesario para su permanencia y ali-
mcntación, prohibi^ndose la salida del mismo de los anima-
les que formen parte del rebaño o piara de los atacados. Se
procurará que el terreno de acantonamiento no se halle atra-
vesado por vía de comunicación, cañada, vereda, etc., y que
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est^ limitado por setos o fosos, y, de todos modos, deberán
ser sus linderos ostensiblemente marcados, señalándose alre-
dedor del perímetro del terreno una zonz neulra, a la que no
podrán tener acceso los animales aislados q i los sanos; esta
zona neutra tendrá una anchura variable, seg•ún la naturaleza
de la cpizootia y las condiciones del terreno. La Autoridad
municipal, Guardia civil y Guardas jurados cuidarán de que
tales límites q o se traspasen por los ganados enfermos, ni pe-
^netre q en el lugar del arslamiento otros animales sanos, ni las
personas ajenas al servicio (art. a^).

Si el dueño del ganado que se aisle posee terrenos en la
zona declarada infecta, el ^icantonamiento se efectuará en
ellos.

Si careciese de terrenos propios o arrendados, el Alcalde
reunirá la Junta local de Ganaderos y mayores contribuyen-
tes, para dcterminar el sitio en que deba acantonarse el ga-
nado, indemnizando al dueño, salvo el caso en que el acanto-
namiento se ha;a en terrenos de aprovechamiento común.

'fal indemnizació q deberá satisfacerse por el Ayuntamien-
to, pero el dueño del ganado deberá contribuir a tal fin abo-
uando al Municipio una cuota diaria, con arreglo a la tarifa
siguiente: de a a 5 c^nti^nos por cada cabeza de ganado lanar
o cabrío, de ^ a r j céntimos por cabeza de ;;•anado de cerda,
de zs a aS e^ntimos por cada cabeza de ganado vacuno, asnal,
cabállar o mular.

La cuai^tía, co q estas bases, la fijarán el Alcalde y la Junta
de Ganaderos, o, en su defecto, la de mayores contribuyen-
tes, teniendo en cuenta el coste del terreno.

Si el terreno señalado fuera insuficiente a juicio del gana-
dero, o^ste se considerara perjudicado por cualquier ^oncep-
to, podrá, además de elevar su queja al Presidente de la Aso-
ciación General de Ganaderos y Visitador provincial de Gana-
dería y cañadas, entablar la oportuna reclamación ante el Al-
calde, y contra la reclamación de ^ste acudir en alzada al
Gobernador civil (art. z^).

Si en el terreno señalado no existiese abrevadero, ni fuese
posible el abastecimiento de] agua q ecesaria, el Alcalde, de
acuerdo con el Inspector municipal y la Junta de Ganaderos
o Visitador municipal de Ganadería y cañadas, donde exista,
determinará el sitio donde deben abrevar los ganados, como
asimismo el camino que a tal fin habran de emplear. EI agua
sobrante no podrá en ningíin caso mezclarse con las destina-
^das al abastecimiento g•eneraL De i^•ual modo y por igual pro-
cedimiento se sei^alará dicha vía en el caso de que haya pre-
cisió q de trasladar los animales aislados a]ocales o albergue
situado fuera del terreno de aislamiento, pero en ningú q caso
se permitirá el tránsito de g•anado infecto por las vías pecua-
rias frecuentemente utilizadas para el paso de otros anima-
les lart. zq).
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En el caso de que, por agotamiento de pastos o por otraQ
causas justificadas, se viera obligado el duer5o de los anima-
les a trasladarlos fuera de la zona rnfecta, pero dentr•o del tér-
mino municipal, deberá solicitar la oportuna autorizaci^n de
la Alcaldía. En caso de otorgar la autorización, se marcarán
las condiciones en que deba efectuarse el traslado, para evitar
todo peligro de contagio. Contra resolución denegatoria de la
Alcaldía podrá el ganadero acudir en alzada al Gobernador
civil, y contra la de éste a la Dirección general. Si el dueño•
del ganado enfermo pretendiera su traslado a otro términa
municipal de la misma provincia, solicitará la autorización
del Gobernador civil, expresando el punto adonde pretenda
efectuar el traslado y los motivos, debidamente justificados,
que a ello le obliguen. Contra la resolución del Gobernador
podrá recurrir el ganadero ante 1a Dirección general.

Cuando el referido traslado deba tener lugar a provincia
distinta, la autorización deberá aolicitarse en ]a misma forma
de la Dirección general de Agricultura (art. ;o).

No se permitirá la entrad<t de animales sanos en la dehesa
o predio ocupado anteriormente por ganados enfermos hasta
un mes después del traslado de estos últimos, y, para adver-
tirlo, se colocarán durante dicho plazo, en sitio visible, uno 0
varios letreros que digan: «"I'erreno ocupado por animales en-
fermos.u Los contraventores serán castigados con multa de
5o a cou pesetas, cuando no justifiquen su inculpabilidad, y
los ganados que se encuentren dentro de dichos terrenos se
considerará q como sospechosos (art. 3r).

Podrán ingresar inmediatamente animales sanos en terre-
nos ocupados anteriormente por enfermos, si aquéllos son de
especie no receptible , o se acredita, por certificación del Ins-
pector de Higiene y Sanidad pecuaria o del Veterinario que
las practicara, que habían sido sometidos a las vacunaciones
preventivas de la enfermedad de que se trate, con la antici•-
pación precisa para haber obtenido la inmunidad (art. 3z).

Todo dueño de animales aislados que, sin la oportuna au-
torización, los condujese a otro lugar luera de la zona infecta,
incurrirá en la mUlta de z5o a 50o pesetas, salvo los casos en
que fuere aplicable el núm. z.^ del art. j ^6 del Código penal.
En igual multa y responsabilidad incurrirá ei que vendiese
animales sometidos al aislamiento y vigilancia sanitaria, per-
mitiendo su salida de la zona marcada, sin la autorización co-
rrespcndiente (art. 33).

La Direcció q general podrá decretar la inoculación o va-
cunación preventiva obligatoria de aquellos animales recepti-
bles a la epizootia de que se trate, comprendidos en las zonas
declaradas infecta y sospechosa.

En tal caso, y sr el animal muriera a consecuencia de la
operación, el ganadero tendrá derecho a percibir una indem-
nización cuyo importe no podrá exceder de ;So pesetas para
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1os animales bovinos o equinos, 13o para los porcinos y ao
hara los óvidos y cápridos. l ara los efectos de la indemntza-
eión, se hará el empadronamiento y marca de los animales so-
metidos a la inoculación obligatoria en la forma que para cada
caso se determine por la Dirección general de A^rtcultura (ar-
tículo 3 ^).

En caso de muerte por inoculación reveladora, los dueños
de los animales tendrán el mismo derecho a indemnización
que si se tratara de inoculaciones preventivas (art. 38).

Los ^anaderos ticnen derecho a inmunizar sus animales
contra cualquiera de las enfermedades por medio de las vacu-
nas puras o por la asociación de las vacunas y de los sueros.
El ganadero que desee variolizar preventivamente, esto es,
sin que e q su ganado haya aparecido la viruela, o quiera va-
cunar contra la glosopeda, en análogo caso, pondrá e q cono-
cimiento de la Autorídad municipal, co q la anticipación de
tres días, su propósito de practicar la variolización o la afti-
zación de su ganado, expresando el número de reses que pre-
tenda inocular y la dehesa o sitio en donde las ha de tener
acantonadas hasta que las dé de alta (art. 39).

Las inyecciones o tnoculaciones curativas sólo podrá q efec-
tuarse por voluntad del dueño del ^anado y por su cuenta y
riesgo (art. ^o).

1MPOr^:rnctó:v.-La importación de animales en España se
efectuará necesariamente por las aduanas habilitadas, previo
reconocimiento por el personal del Cuerpo de [íióiene y Sa-
nidad pecuarias (art. qz).

"hodo importador de ganados y aves deberá presentar al
Inspector de IIigier,e y Sanidad pecuarias certificado de ori-
^en y sanidad, expedido por un Veterinario o6cial y visado
por el Consulado de )3spaña, o por la Autoridad local, donde
óste no exista, haciendo constar que no reina enfermedad in-
fectocontagiosa en los g•anados de la región o departamento
de proccdencia (art. ^}3).

Si el importador careciese del certificado a que se refiere
el artículo anterior, los animales quedarán sometidos a un pe-
ríodo de observació q de cinco días, transcurridos los cuales
se autorizará su importación, caso de no presentar síntoma
alguno de enfern^edad infectocontagiosa (art. q^).

Si existiera q dudas acerca del estado sanitario, o hubiese
fundadas sospechas de que el ganado padeciese cualquiera de
las enfermedades comprendidas en la Ley de I:pizootias y en
este Re^•lamento, el Inspector de I3igiene y Sanidad pecuarias
hodrá imponer un período de observación variable, según la
naturaleza de la enfermedad que se suponga oculta, y que no
podrá ser mayor de ocho días (art. 48).

Si se descubriese algún animal atacado de enfermedad in-
fectoconta^iosa, será rechazado en el acto, o sacrificado, cuan-
.do el importador así lo prefera, sin que haya lugar a indem-
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nización: Los animales que apareciesen enfermos d^rrante el^
período de observación serán sacrificados, sin derecho a in-
demnización, rechazándose los demás (art. So).

Cuando el Inspector estime que no procede autorizar la^
importación, se observarán las siguientes reglas:

r.° El Inspector comunicará esta decisián al importador,.
dando cuenta, por telégrafo, a la Dirección general;

z.° El dueño o encargado de los animales, en caso de dis-
conformidad, deberá entregar al Inspector, en un plazo de
cuatro horas, un escrito de recurso con cuantas alegaciones
estime pertinentes, del que se dará recibo, donde se haga
constar el día y hora de la entrega del escrito;

3.° La Direccibn general de Agricultura dictará la resolu-
ción que se comunicará al Inspector de la Aduana, y por éste
al interesado;

q.° Si la Dirección general confirmara el acuerdo del Ins-
pector, el interesado podrá, en el plazo de veinticuatro horas
a contar de la notificación de dicho acuerdo, retirar la expe-
dición hacia el Extraniero. Si no lo hiciera dentro del indicado
plazo, se procederá al inmediato sacrificio de los animales re-
chazados. sin derecho a indemnización alguna (art. Sr).

E1 sacri ĥ cio se efectuará siguiendo las instrucciones del
Inspector, y éste levantará acta y cuidará de la destrucción
del cadáver. Si el interesado lo desea, podrá exigir gratui-
tamente una certificación del sacrificio de los animales (ar-
tículo Sz).

No se consentirá la entrada de animal alguno sin el previo
abono, por los importadores, de ]os siguientes derechos esta-
blecidos en el art. 8.^ de la Ley de Epizootias:

Dos pesetas por cada animal de las especies caballar, mu-
lar, asnal y vacuna; una peseta por cada res porcina: veinti-
cinco céntimos de peseta por cada res ovina y caprina; cinco
céntimos de peseta por cada ave (art. 53).

El importe de los derechos consignados en el artículo an-
terior será satisfecho en metálico, ingresando en la l:aja de la
Administración de ]a Aduana, previa presentación de un res-
guardo del Inspector de Higiene y Sanidad pecuarias (ar-
tículo 5^}).

Los ganados que se importen temporalmente para pastar
en territorio español tendrán que ser sometidos a inspección.
Si en la Aduana por donde pretendan pasar no existiese Ins-
pector de Higiene y Sanidad pecuarias, la Dirección generaL
dará instrueciones para la realización del reconocimiento, se-
gún ]as eircunstancias de cada caso (art. 6r).

Si apareciesen animales enfermos o sospechosos, serán so-
metidos al mismo trato previsto para las importaciones de ca-
rácter definitivo (art. 6z).

Los ganados que se importen temporalmente no satisfarán^
los derechos de recono-ĵ imiento, pero los dueños dejarán en.
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depósito, en la r\duana, cantidad en metálico equivalente a
aquellos derechos, o garantía personal. Si, transcurridos seis
meses, no han sido conducidos de nuevo los animales al país
de ori^^en, se considerará la importación con^o definitiva para
los elcctos sanitarios, e ing•resarán los derechos en ]a Caja de
la Aduana (art. 631.

Los ^anados espa[^oles que vayan temporalmente a pastar
a país vecino serán reconocidos por el Inspector de la fronte-
ra, sin abonar derechos de reconocimiento (art. 6^}).

Los ^anados españoles de exportación temporal, al regre-
sar a España, recibirán el mismo trato sanitario yue si fuesen
extranjeros, con la única diferencia de que no satislarán dere-
chos sanitarios (art. 6^).

Serán castig•ados con multa de Soo pesetas los que impor-
tasen a sabiendas animales enlermos o que hubiesen estado
expuestos al contagio, caso de q o ser aplicable la responsabi-
lidad consignada en el núm. a.^ del art. S^6 del Códi^o penal
(artículo 6^).

Las Autoridades y funcionarios qne infringieran las dispo-
siciones de este Reglamento referente5 a importación de ga-
nados, o dificultaran su aplicación, incurrirán en la multa de
zso a Soo pesetas, sin perjuicio de ]as demás correcciones dis-
ciplinarias establecidas. Los particulares que contribuyeran a
la infracción de dichas disposicior.es serán castil;ados con la
mitad de las multas señaladas auteriormente (art. 68).

ExPORTnc[ó:v.-Los exportadores de ganados y aves debe-
rá n proveerse de una guía de ori^,•en y sanidad de los anima-
les que pretendan exportar, expedida por el Inspector muni-
cipal de lli^;iene y Sanidad pecuarias, o, si no lo hubiese, por
el Veterinario más próximo del término municipal de proce-
dencia, y visada por el Alcalde del mismo pueblo y por el Cón-
sul de la nación destinataria, si lo hubiere (art. 6q).

Las guías sanitarias y de ori^en, y cuantos documentos
tienen obli^ación de expedir ]as Autoridades e lnspectores de
Hig•iene y Saoidad pecuarias, a los efectos de este Reglamen-
to, tendrá q carácter g•ratuito para los ^anaderos, pero los Ve-
terinarios a que se rehere el art. 6q cobrarán del Municipio
respectivo los honorarios que preceptúa el art. 305 de este Re-
glamento (art. 73).

TtznNSPORTE oE cnnnnos.-Nin^ún animal enfermo ni sos-
pechoso podrá ser trasladado del lugar en que se encuentra
a^slado, salvo las excepciones determinadas en los artículos zo,
a6, aq y 3o de este Re^lamento. Los contraventores a esta dis-
posición serán castigados en la lorma prevista en el art. 33
(art. ^^).

De lo establecido en los artículos ^5 al ^8, respecto al trans-
porte de animales sospechosos para su sacriticio inmediato,
se ha dado extracto en la pál;. a.

Contra el acuerdo del Alcalde q egando la autorización para
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el transporte podrá acudirse en alzada ante el Gobernador ci-
vil; contra la resolución de éste podrá entablarse recurso ante
el Ministro de Fomento (art. 8a).

EI transporte de animales por ferrocarril se efectuará en
vagones preparados expresamente, no pudiendo utilizar al
efecto ningún vagón si q que sea previamente desinfectado,
cualquiera que sea la mercancía que anteriormente haya con-
tenido (art. 83).

Las Compañías o Empresas de ferrocarriles tienen derecho
a percibir de los remitentes, por el servicio de desinfección,
tratándose de animales cuya facturación se haga por cabezas:
por cada solípedo o res vacuna, 0,3o pesetas; por cada res ovi-
na, porcina o caprina, 0,05; por cada ciento de aves, o,a5.

Cuando se trate de facturaciones por vagón completo, las
Compañías no podrán percibir más de a pesetas por los vago-
nes de un solo piso y 3 pesetas por los de dos o más pisos,
siempre que los animales embarcados pertenezcan a un mismo
dueño, y cualquiera que sea el recorrido.

Esta tarila no podrá aplicarse más que una vez a cada ex-
pedición, sea cual fuere el número de Compañías que concu-
rran al transporte, salvo que sea preciso el transbordo, por
tratarse de estaciones fronterizas de empalme o con vías fé-
creas de distinto ancho (art. 84).

Cuando se declare oficialmente alguna epizootia, podrá dis-
ponerse que, para ei e^nbarque en ferrocarril de todo ganado
^procedente de la zona invadida, se exija la presentación de la
guía sanitaria (art. q;).

Dicho documentó se expedirá gratis, en papel de oficio, por
el Inspector de Higiene y Sanidad pecuarias, y, caso de no
existir este funcionario en el término, por otro Veterinario,
que cobrará del Nlunicipio; y, en su defecto, será suficiente la
guía de origen expedida por la Alcaldía (art. qj).

Cuando el dueño de una partida de ganado la fraccione,
tendrá que proveerse de tantas guías sanitarias como expedi-
ciones efectúe (art. 99)•

Los vendedores ambulantes de ganado de todas especies
^están obligados a proveerse de una guía de origen y sanidad,
que se expedirá gratuitamente.

Dicha guía tendrá un plazo de validez de cinco días desde
la fecha de su expedición, pudiendo prorrogarse por períodos
de igual tiempo en los términos de tránsito, cada vez que sea
refrendada por los respcctivos Inspectores municipales y por
los Alcaldes, quienes la autorizarán co q la fecha y con su rirma
y sello, en el caso de hallarse sanos los ganados (art. ioo).

Cuando un vendedor de ganado no luera provisto de la
guía señalada en el artículo anterior o hubiera caducado su
plazo de validez, la Autoridad ordenará la detención de los
animales, durante un período de cuarent.a y ocho horas, y su
observación y reconocimiento por el lnspector municipal,
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quien, en caso de cncontrarlos sanos, expedirá al duet^o o con-
ductor de los mismos una guía sanitaria, devengando por di-
cho servicio la cantidad de ro pesetas, a cargo del duerro del
ganado (art. ror).

En aquellas re^iones donde se acostumbre a reunir, para
algún aprovechamiento en común, los ganados de los vecinos
de uno u varios t^rminos municipales, será preciso que, antes
de emprender la marcha, se practique por el lnspector pro-
vincial, o por el Inspector mun^cipal en que aquél delegue, el
reconocimrento sanrtario de todos los animales, para evitar
que la presencia de alguno enfermo pueda ser origen de al-
;una ep^zootia. Duraote todo el tiempo quc permanezcan en
^dicho común aprovechamiento estar<^n los ganados directa-
mente sometidos a la vigilancia del Inspector provincial de
Higiene y Sanidad pecuarias, quien, de acuerdo co q el Visita-
dor provtncial de Ganadería, cuidará de cuanto se relacione
con el r^gimen conveniente de dichos ganados (art. to^).

Si durante la trashumación de ganados aparcciesen ataca-
dos de alguna epizootia, el duefio o mayoral lo pondrá en se-
buida en conoctmiento de la Autoridaá municipal del tC^rmi-
no donde se encontrare al aparecer los primeros casos. Scpa-
rados los animales atacados, podrán, los que no tuvieran sín-
toma al„uno de enfermedad, continuar su camino, pero el
Alcalde avisará a los de los inmediatos tí rminos por donde
deberá pasar el ganado, a fin de que, a su vez, lo avisen a los
ganaderos. Del propio modo, el dueí^o o mayoral del ganado
enviará un dependiente o pastor, dos jornadas delante, dando
igual aouncio a los Alcaldes y Visitadores ^art. to^).

Los duei^os o mayorales de ganado trashumante, que no
^cumpla q con los preceptos del artículo anterior, incurrirán en
la tnulta de So a t ^o pesetas, que impondrá el Gobernador
civil (art. ro^).

Tedo transporte de ^anado o aves, e q comercio de cabota-
ie, será sometido a idénticas medidas que ^1 efectuado por fe-
;rrocarril (art. ro5).

EI art. io^ señala los derechos que las Compai^ías navieras
^,^uede q cobrar para subvenir a los gastos de desin(ección.

Fekias, ,^iFHCA»os Y rxPOSir,io^^s.-Todo duei^o de anima-
:es, para llevarlos a cualquier ieria o mercado, aun en tiem-
l^os dc salud q ormal, deberá proveerse de la oportuna f;•uía
sanitaria, expedida en la forma y condiciones que se expresa q
en el art. .{oo.

Los ganados que se presentcn e q una feria o mercado sin
Ilevar la guía sanitaria serán reconocidos, y deberán satisfa-
<.er la cantidad de 5 pesetas por cada lote de anitnales de un
mismo duet^o, y•todos los que se encuentren en el mismo
c:aso se colocarán en un sitio aparte, fuera del real de la feria
o del sitio en que cl mercado se celebre (art. roq).

En caso de estar declarada alguna epizootia de gran po-
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der contagioso, el Ministro podrá disponer que se prohibarr
las ferias, concursos o mercados que se considere preciso, o^
impedir que a los no prohibidos acudan animales que, por su
procedencia, lleven el menor peligro de contagio, exigién-
dose, en todo caso, la guía de origen y sanidad. La falta de
presentación de dicha guía será penada, en estos casos, con
la multa de 5o pesetas (art. :io).

Tan pronto como e q un ferial, mercado, etc., se observe
un caso de enfermedad infectocontagiosa, se procederá en el
acto al aislamiento de los animales enfermos y a la desinfec-
ció q del local o plaza que ocuparan. La Autoridad local y la
Guardia civil prestarán su concurso directo, para que dichas
operaciones se efectúen con rapidez (art. i i^).

SACEZrF^cio. - Con el fin de destruir en su origen los focos
de contagio que signifiquen grave peligro para la riqueza pe-
cuaria, la Dirección general de rlgricultura podrá disponer e6
sacrificio de animales atacados o sospechosos de enfermedad
infectocontagiosa (rabia, peste bovina, perineumonía conta-
giosa, tuberculosis, muermo, durina, peste porcina y cual-
quier otra enfermedad exótica o desconocida que se declare
con gran poder difusivo) (artículos iaó y iz^).

Recibida por el Alcalde la orden de sacrificio, la notificará,
sin p^rdida de momento, al dueño de los animales, indicanda
el día y hora en que se ha de llevar a efecto la tasación, si
procediese, y el sacri6cio. Para dichos actos, podrá el gana-
dero designar persona perita que le represente.

Cuando la enfermedad que motive el sacrificio sea la peste
bovina o la porcina, la perineumonía contagiosa, el muerma
crónico, la durina o la tuberculosis, tendrá derecho su duei7a
a las siguientes indemnizaciones:

i.° Si la autopsia confirma que el animal estaba atacado
de alg•una de las enfermedades expresadas, se abonará el 5a
por ioo del importe de la tasación;

z.^ Si resulta que el animal no padecía la enfermedad
diagnosticada al ordenar su sacrificío, y sí otra distinta de
aquélla, se abonará el ĵ j por ioo de su tasación:

3.° Si el animal resultara sano al practicar su autopsia, se
abonará por él el valor total en que hubiese sido tasado;

^}.a Siempre que haya aprovechamiento de carnes, pieles o^
despojos, se descontará el valor de éstos al fijar la cantidad;
definitiva que deberá concederse como indemnización al
dueño del animal (art. raq).

En ningún caso, y bajo ningún pretexto, podrá ser tasada
cada animal bovino o equino en cantidad superior a ĵ 5o pese-
tas, y a 8o pesetas los porcinos (art. r3o).

La tasación se practicará por los Inspectores provincial y
municipal de I-Iigiene y Sanidad pecuarias y el dueño de los
animales atacados o su representante, levantando acta, con
el V.^ B.° del Alcalde, en que se hará constar:
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La especie, edad y reseña del animal que ha de ser objeta
del sacrificio; la enlermedad que padece y estado de desarro-
llo en que se encuentra; su valor en el momento de la ta-
sación.

Si hubiera conformidad entre los Inspectores y el ganade-
ro, se hará constar en el acta.

En caso de disconformidad, se expresarán asimismo los
puntos de divergencia y cuantas alegaciones o pruebas pre-
sente el interesado.

Si el ganadero o su representante, reglamentariamente
notificado, q o concurriera, se efectuará la tasació q por el Ins-
pector provincial, el municipal y el Visitador municipal de
Ganadería, o, en su delecto, un ganadero, designado por eI
Alcalde.

EI acta referida se extenderá por triplicado, entregándose
un ejemplar al interesado (art. i3t).

Practicada la tasación, haya o no habido conformidad, se
procederá en el mismo día al sacrificio de los animales, que
deberá realizarse a presencia de los lnspectures provincial y
municipal y un representante de la ,^utoridad, practicándose
por aquéllos la correspondiente autopsia y extendi^ndose
acta de su resultado, que deberá ser unida a la de tasación..

Acto seguido se procederá a la destrucción o enterramien-
to de los cadáveres (art. r3a.).

1Vo tendrán derecho a indemnización los que hubiesen
ocultado la existencia de la enfermedad en sus ganados o hu-
bisen infringido las disposiciones de este Reglamento (ar-
tículo t33)'

Cuando la enfermedad que padezcan los animales sea la
rabia, la ^lutoridad municipal tiene facultad para ordenar eI
sacrificio, previo informe del Inspector municipal, y sin per-
juicio de dar cuenta inmediata al Gobernador civil y al Ins-
pector provincial (art. t3^).

Las pieles podrán aprovecharse, previa desinfección, siem-
are que no se trate de casos de carbunco bacteridiano, peste
bovina o muermo, pues en tales casos, al enterrar los ani-
males, deberán ir con su piel, y ésta inutilizada por el ácida
sulfúrico o haci^ndoles m ŭ ltiples cortes (art. z^}o).

Queda terminantemente prehibido abandonar animales
muertos o moribundos, arrojarlos a los estercoleros, ríos, po-
zos, caminos, carreteras, cañadas, etc. Comprobada la res-
ponsabilidad de quien tal hiciere, incurrirá en la multa de t5o
a 30o pesetas, si no es aplicable mayor sanción penal, con
atentado a la riqueza pecuaria y a la salud pública. Los que
desenterraren animales serán castigados con la multa de 5oa
pesetas (art. tqz).

DestNEECCtóN.-La desinfección de ]os locales particulares,
en los casos a que obliga el Reglamento, correrá de cuenta
de los dueños, pero ee efectuará bajo la dirección y vigilancia
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del In^pector provincial o municipal de Higiene y Sanidad pe-
cuarias. Los dueC^os que no efectúen dicha desinfecció q serán
castigados con multa de 5o a roo pesetas. Además, por la Au-
toridad local se ordenará la desinfección, a cargo del infrac-
tor (art. c44).

Todo animal muerto de enfermedad común o contagiosa
se deberá transportar en vehículo adecuado, y, antes de mo-
verlo del sitio en que se encuentre, se le taponarán las aber-
turas naturales con algodón o estopa empapados en solución
antiséptica (art. i 5 i). ^

Serán escrupulosamente desinfectados los locales que ha-
yan albergado animales atacados de enfermedad infectocon-
tagiosa, y los enseres, atalajes, etc., quc en ellos existan.

La des^nlección se practicará en la forma siguiente:
a) Ventilac:ón de los locales;
h) Irrigación o pulverización con líquidos desinfectantes,

según ias fórmulas A) 0/3) del art. i 55, y a continuación barri-
do y raspado de los techos, paredes, rastrillos, pesebres, va-
Ilas y suelo de los locales;

c) Extracción de las camas, estiércoles, restos de alimen-
tos, etc., y destrucción de los mismos por el fuego. Si en los
locales existiese q alimentos que se suponen contaminados,
serán asimismo destruídos por la cremación;

d) Lavado general del local y accesorios del mismo con
una de las soluciones desinfectantes A) o B), y blanqueoanti-
séptico de las paredes y techo con una de las fórmulas C) 0 2D)
cemprendidas en el art, rSS;

e) Los objetos de poco valor empleados e q la limpieza,
abrigo y sujecíón de los animales, los vendajes, etc., serán
destruídos por ^l fuego;

r) Los arneses serán dcsmontados y sometidos a la acción
de las soluciones antisépticas A) o B) del art. r55, o del agua
hirviendo, según su naturaleza. Las mantas serán tambié q
hervidas o sometidas a la acción de dichas soluciones de^^
infectantes (art. 153)•

Las personas que intervengan en la custodia y vigilancia
de los animales aislados, en la conducción de cadáveres, es-
tiércoles, etc., están obligadas a someterse a la siguiente des-
infección: lavado de ]as manos y de los brazos con agua jabo-
nosa caliente, primero, y después desinfección de díchas par-
tes con una de las soluciones desinfectantes A) o Z3) del artícu-
lo iSS. El calzado y los vestidos también serán desínfcctados,
sobre todo cuando estas personas tengan que salir de la zona
declarada infecta (art. z54).

Para la desinfección se emplearán, según los casos, las
fórmulas siguientes:
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[.° Desinfección de locales, vagones, Uarcos, suelos, enseres, arneses, etc.o

A) r3icloruro de mercurio (sublimado) ... ... . . . . ... .

Salcomún .................................

.qgua .............................. ......

z gramos,

[o idem,

[ lilro,

B) Acido fénico ...............................
Aŝua .....................................

5 partes,
loo idem.

2,° Desiufección de suelos, estiércoles, etc,:

C)

g,°

5ulfa!o de cobre ............................

Aglla .....................................

I3lanqueo antiséptico de paredes y techos, etc.:

[o partes.

loo íclem.

D) Caiviva ...................................
Agua ...... ............... ..............

(Prepárese ]a lechada en el momento de usarla,)

2 ki]ogramos.
8 ]itro^.

E) IIipoclorito de sosa comercial . . .. .. . .. .. . . . . ..
Agua .....................................

[ kilogramo,
9 litros.

4.° Desinfección gaseosa:

F) Fumigaciones sulfurosas: un ]cilo^ramo de aznfre por [oo metros cúbicos
de capacidad (art, [55)•

Las pieles, en los casos en que no se prohiba su aprovecha-
miento, se desrnfectarán, teni^ndolas doce horas en una de las
soluciones A) o ^B) (art. 15^).

PEVnI_n>nn.-Las transgresiones de la Ley de Epizootias y
del Reglamento, cometidas por particulares, serán casti^adas
co q multas de 5o a Soo pesetas, según los casos, y de I00 a
r.ooo, si hay relncidencia (art. 168).

Si de la infracción resultase una infección o contagio en
otros animales, será aplicable el art. K ĵ6 del Código penal, sin
perjuicio de las acciones ejercidas por los perjudicados (ar-
tículo i6q).

Los que, ejerciendo actos de intrusismo profesional, con-
tribuyan a la infracción de las prescripciones de la Ley de Epi-
zootias o de este Reglamento, incurrirán en la multa de 5o a
a5o pesetas, si no les es aplicable mayor sanción (art. I ĵo).

Las multas serán impuestas por ]os Gobernadores civi-
]es (art. r ĵ I); contra la imposición pueden los interesados in-
terponer recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante e!
Ministro de Fomento (art. I ĵa). El importe se satisfará en los
Gobiernos civiles, en papel de pa^os al Estado, concediéndo-
se un plazo de veinte días, contados desde la notificación con-
minatoria, para hacerlas efectivas, transcurrido el cual se pro-
cederá a su exacción por la vía de apremio (art. ri3).
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Medidas especiales para cada enfermedad.

Rnsin.-Cuando en una población se confirme un caso de
rabia canina, el Gobernador declarará aquélla en estado de in-
fección, y si resultare alguna probabilidad de que el perro ra-
bioso hubiera mordido a otros animales extraños a la locali-
dad infectada, las medidas que la declaración lleva consigo se
harán extensivas a aquellos otros puntos que se puedan con-
siderar como contaminados.

Todos los perros serán retenidos y atados en el domicilio
cle su dueño, no permitiéndose en la vía pública más que a
los provistos de bozal y collar portador de un^, chapa metáli-
ca, e q la que esté q inscriptos el nombre, apellidos y domicilio
del duei^o. Asimismo Ilevarán la medalla que acredite que su
dueño ha satisfecho el arbitrio sobre los perros.

Los gatos serán secuestrados.
Los perros que circulen desprovistos de bozal, collar y me-

^dalla del arbitrio, serán capturados o muertos por los agentes
de la Autoridad (art. i75).

Todo animal rabioso, cualquiera que sea su especie, así
como los perros, gatos y cerdos mordidos por otro, atacado
^de la misma enfermedad, aun cuando en ellos no haya mani-
festaciones rábicas, serán sacrificados inmediatamente, sin
de^echo a indemnización. Aquellos de los que sólo se tengan
sospechas de haber sido mordidos se les secuestrará y que-
áarán bajo la vigilancia sanitaria durante tres meses.

Los animales herbívoros, mordidos por otro animal rabio-
so, serán secuestrados durante tres meses, a no ser que el
dueño prefera someterlos al tratamiento antirrábico, en cuyo
caso se les dará de alta un mes después de terminado el tra-
tamiento.

Los solípedos y grandes rumiantes destinados al trabajo
puede q continuar prestando servicio, a condición de que los
primeros vaya q siernpre provistos de bozal (art. i ĵb).

Cuando un perro haya mordido a una o más personas y
se tenga sospecha de que pueda estar rabioso, se le reconoce-
rá y someterá, por espacio de ocho días, a la vigilancia sanita-
^•ia. Los g^astos serán de cuenta del propietario (art. r ĵĵ ).

La declaración de infección será levantada cuando se com-
pruebe que han transcurrido cuatro meses sin que se haya
presentado ningún nuevo cas'o de rabia (art. i ĵ8).

Si en el espacio de tres días no se presentare persona al-
guna a reclamar los perros recogidos, serán sacrificados o
clestinados a los establecimientos de ensefzanza o de investi-
gacioaes científicas.

Si los perros portadores de collar fuerán reclamados y re-
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cog^idos por sus duei^os, ĉstos abonarán los ^astos de conduc-
ción, alimentación y custodia, rnás una multa qce no bajará
de j pesetas (art. 1 i9)•

^.ARI;UNCO }3ACTL2In1AN0 1' CARL3UNC0 SIN70M^TICO.-f:n CUan-

to se compruebe la existencia de al^ún caso de carbunco bac-
teridiano, serán aislados, empadronados y marcados los ani-
males enfermos y los que hayan estado en contacto con ellos,
procurando tenerlos en sitios cerrados, para evitar que sus
deyecciones infeccionen más terreno del que ocupan, decla-
rándose infectos los establos, corrales, encerraderos, terrenos
y past^s utilizados por dichos animales al presentarse la cn-
fermedad (art. r^ol.

Los animales sospcehosos scrán además inoculados cuan-
do lo dispon ĥa la Dirección ^eneral de A^ricultura (art. 181j.

Queda totahnente prohibido el sacrificio por efusión san-
^;uínea de los animalcs carbunc:osos.

Todo animal qui muera de carbunco será destruído total-
mente o enterrado en debida furma, con la piel inutilizada.
í^^n los casos de carbunco sintomático podrán aprovccharsc
]as piclcs, previa su desinfección (art. ri^>).

Sc d^clarar^i ext^nguida esta epizootia cuando hayan pa-
sado quince días sin o^urrir nin^ún caso y se haya hecho la
desinfección (art. r^3).

No se permitirá la importación de pieles de animales car-
bunco^os (art. 15^).

Colirz:^ oaNCKi:NOS[^.-^islamiento de animales enfermos y
sospechosos. Se con^iderará extinf;uida transcurridos cua-
renta dias después de la curación o muerte del íiltiulo enfer-
mo (artículos If^6 al Jqo).

P[•arr: eov[NA.-Comprobado alc;•ún caso, se declarará la
existencia de la cpizootia, comprendiendo en la zona infecta
todos los locales o terrenos que o(rezcan la más leve sospecha:
aislamiento absoluto de los animales; la prohibición d^ salir
de la zona se hará extensiva a los alimentos, estiércoles, pie-
les, lanas, etc. Únicamente se permitirá 1a salida de animales
sanos para su conducción directa al matadero (artículos Iqr
Y 19-')•

Se prohibirá la celebración de rerias, mereados y concur-
sos en las zonas infectas y sospechosas (art. r93).

Los animales atacados se sacrilicarán, destruyéndolos con
su piel (art. Jq{). C'r•ohibición de importación (artículos rq^
Y 19^)•

Se declarará la extinción a los cuarenta días de no haber
ningún caso, siendo de rigor la desinfección (artículos rq^
Y 19bi•

Pr:rz[;vi.uico^ríA co:vrAcrosA.-Aislamiento absoluto. I'rohibi-
da la repoblación de los establos infectos hasta pasados tres
meses y con desinfección, a no ser que se haya inoculado a
los animales un mes antes (artículos 199 y aoci). Sacrificio de
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los animales atacados (art. zoz). El IVlinisterio podrá acordar
la inoculación obligatoria de todos los bóvidos de la zona (ar-
tículos zo3 y zoq).

Declaración de la extinción a los seis meses de no haber
ningún caso, y previa desinfección (art. zo51.

Se prohibirá la importación procedente de países en que
exista la perineumonía, pudiéndose establecer cuarentena
(artículo zo6).

ToHEac,u^os^s.-Aislamiento. Prohibición de importación.
El Ministerio podrá emplear todos los medios de diagnóstico.
Declaración de la extinció^^, después de sacrificados los enfer-
mos, a los dos meses de no haber niogún caso, siendo de ri-
gor la desinfección completa de establos, material, etc., y la
cremación del estiércol. No ^e repoblarán los establos sin re-
conocimiento por el Inspector (artículos 207 al zl^).

MuFa,^lo.-Alslamiento o sacrificio de los animales que lo
padezcan, en cualquiera de sus tres formas (cutáneo, nasal a
pulmonar). Vigilancia de los sospechosos y prueba con las
inoculaciones reveladoras de maleína, con secuestro y obser-
vació q durante un ailo de los que den la reacción caracterís-
tica. Los que presenten además algún síntoma clínico del
muermo crónico serán sacrificados y destruídos con su piel..
Los que den resul^ado negativo en las pruebas co q la maleí-
na, o por el método serológico, se consrderarán como sanos
y podrán ser destinados al servicio (art. z13):

Los solípedos sospechosos estarán sometldos a vigilancia,.
y si no presentan ningún síntoma clínico de muermo, podrán
ser de stinados al tra'oajo, pero no abrevar en abrevaderos co-
munes, ni entrar en caballerizas distintas de la que tengan se-
ñalada (^Irt. zr^}).

Los duet^os de animales sacrificados tendrán dereeho al
5o por roo de la tasación, si cumplieron las prescripciones del
Reglamento (art. zib).

Declaración de extinción al mes de no haber ningún caso,
y previa desinfección de ]ocales y efectos (art. 21^). Prohibi-
ción de importación y establecimiento de cuarentena (artícu-
los z^8, ^lq).

Irrrr_uErrzn o F^Fr3RE T^FO ► nen. - Separar animales sanos y
enfermos y sus atalajes. Desintección de locales y destrucción
de estiércoles. La Dirección general podrá disponer el trata-
miento seroterápico. Nueva desinfección a la desaparición
de la enfermedad, autorizándose la repoblación de la caballe-
riza a los quince días después del alta o de la muerte del últi-
mo <rtacado. Se rechazarán los animales enfermos o sospecho-
sos que se pretenda importar (artículos zzo a zzz).

(Concluirá.)

MADRID. - lmp. de la 8no. de M. Minnoea de los Ríoe, Mignel Servet, 1B.


